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“2017, año del centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

 

C. DIP. EDSON JONATHAN GALLO ZAVALA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XIV LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  
P R E S E N T E. 
 
Diputada DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA, representante del 

V Distrito Electoral e integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional de la XIV legislatura, en uso de las facultades 

que me confiere lo dispuesto por los artículos 57 fracción II, de la 

Constitución Política del Estado; 101 fracción II, y demás relativos de 

la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo, presento a la 

consideración de esta Honorable Asamblea INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE  REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES  DE CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la 
ONU en 1948, se reconoce que “todas las personas nacen libres, 
iguales en dignidad y derechos, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”, esta 
igualdad esencial no puede ser desconocida sin que se atente contra 
la dignidad de la persona. 

La histórica discriminación sufrida por la mujer en nuestras leyes 
culmina en la esfera familiar. Por años se ha considerado la 
superioridad del sexo masculino ante el sexo femenino, justificando 
durante mucho tiempo la desigualdad sufrida por la mujer en diversos 
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ámbitos y el tratamiento diferenciador otorgado por el derecho al 
supeditar a la mujer al poder del varón. 

La lucha por la igualdad es una lucha diaria, que tiene que ir desde el 
comportamiento de hombres y mujeres en las calles, pero cuyo 
ejemplo debe emanar de las leyes. La igualdad se logrará con 
educación que transforme las actitudes y prácticas en beneficio de 
hombres y mujeres y como tal es nuestra responsabilidad hacerlo. 

El artículo 4o. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que ante la ley, las mujeres y los hombres son iguales. 

Desde 2006 se hizo un esfuerzo contundente a través de la creación y 
promulgación de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la cual persigue igualdad, no discriminación y equidad. 

En el 2008 se promulgo en nuestro estado Ley de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres para el Estado de Baja California Sur que en su 

artículo 6 manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la 
efectiva accesibilidad de mujeres y hombres para ejercer los 
derechos y la eliminación de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo.” 

 
Así mismo en los  términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; 
y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen 
relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al 
interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia contenciosa 
aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente 
manera: "la expresión „interés superior del niño‟, implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
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considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño". 

Por lo expuesto, considero que el Código Civil de nuestro Estado limita 
el derecho de las mujeres a contraer matrimonio, cuando no hay 
argumentación que lo justifique y deja en evidencia la clara 
discriminación por condición de género. 

Si bien las violaciones de los derechos humanos afectan tanto a los 
hombres como las mujeres, su impacto varía de acuerdo con el sexo 
de la víctima. Los estudios sobre la materia permiten afirmar que toda 
agresión perpetrada contra una mujer tiene alguna característica que 
permite identificarla como violencia de género. Esto significa que está 
directamente vinculada a la desigual distribución del poder y a las 
relaciones asimétricas que se establecen entre varones y mujeres en 
nuestra sociedad, que perpetúan la desvalorización de lo femenino y 
su subordinación a lo masculino. Lo que diferencia a este tipo de 
violencia de otras formas de agresión y coerción es que el factor de 
riesgo o de vulnerabilidad es el solo hecho de ser mujer. 

Por esta misma razón es importante adicionar en nuestro código civil  
la violencia de género como un impedimento para contraer 
matrimonio.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 

de esta Asamblea, solicitando su voto aprobatorio, al siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

DECRETA 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES  DE CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR. 
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ARTÍCULO PRIMERO. SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 2º BIS, 21 

BIS, Y 276 BIS, SE DEROGA LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 163 Y SE DEROGAN LOS 

ARTÍCULOA 165 Y 312 TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR para 

quedar como sigue: 

Artículo 2º BIS.- La protección que concede la ley a todo hombre 
y a toda mujer, comprende cada uno de los derechos inherentes a 
la personalidad y a la dignidad humana.  
 

Si por exigencias de construcción gramatical, enumeración, 

orden u otra circunstancia, un texto legal usa el género masculino 

y no emplea el género femenino, sin que existan motivos jurídicos 

para su exclusión, esa ley deberá ser interpretada por el juzgador, 

en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas 

y aquéllos puedan adquirir toda clase de derechos y contraer 

igualmente toda clase de deberes jurídicos. 

 
Artículo 21 bis.- Es de orden público la protección legal y judicial 
de las personas de notorio atraso intelectual, de manifiesta 
pobreza, discapacitadas, que carezcan de instrucción o tengan 
alguna otra situación de desventaja frente a quienes se 
encuentren en la situación contraria.  
 
La protección a que hace referencia el párrafo que antecede, 
también se realizará atendiendo al principio del interés superior 
de la niñez; en los términos de lo previsto en la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado libre y 
soberano de baja california sur. 
 
 
Artículo 163.- Son impedimentos para celebrar el matrimonio: 
 
          I...-  a la  V.-…  
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VI.- derogado; 
 
VII.-XI.- igual... 
 
XII.- La violencia por condición de género en cualquiera de 

sus tipos o modalidades de un pretendiente hacia el otro. 
 
Artículo 165.- derogado. 
 
Artículo 276 bis.- Los ex cónyuges, que hayan obtenido el 
divorcio, podrán contraer nuevamente matrimonio entre ellos, 
después de la resolución definitiva que declare aquél. 
  
Artículo 312.- derogado 
 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial  del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur. 

 

Dado en la Sala de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del H. 

Congreso del Estado de Baja California Sur, a los once días del mes 

de Mayo del año 2017. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA 

INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 


